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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GÓRUUB RSDOND'O,—caííe de l a .PÍateria, 7 ,—á 30 reales semestre y-39 ei trimestre pagados 
•. .-i - anticipados. Los anuncios se inser tarán á medio real'lineal para los ¿uscr i tóres y un real línfea para los que no lo sean. 

Luego que lo's'Srés.'Alcaldes y Secrelarios.réciban los oúracras tlel Dolelio ique; 
cúrresponilttD al •l)&tritotdis}iünitrún:qiie.se fije ur..e¿ein[jlaren el sillo de costumbre doa-;; 
de íiérmáWcérá lútsia'ei[ 'recibo del liuméro siguibuie. . ' ,.. , , , , j . • 

Los Secreiarióí cuidarán deconseivar.los^Bolclineseóleccioiiádos ordenailaAieDit 
para su encuadernaciou que deberá verificarse cada-táo.: 

P A R T E O F I C I A L . • ?• 

- ' : BOLETIN EXTRAÓRDINARIO 
D E L DIA .t.:,' D E OCTUBHÉ D E 18*8. 

. .".GOBIERNO DE PROVINCIA. , • ! - , . ' 
• - '!** '.• , - • ( 

E l E x m o . Sr . Wnis lro de la Gobernación, en te légrama que 
acabo de recibir, me dice lo siguiente: • , • 

« E l General C e b á l l o s s é , h a hecho cargo ayer del mando en 
•Jéfe . 'de l e j é r c i t o que s i t i a ' á Ca r t agena . L a s i t u a c i ó n de é s t a se 
hace cada dia; mas insostenible. Las deserciones de aquella plaza 
a l campo si t iador son cada vez mas numerosas. Del cuerpo de a r t i -
l.leriá solo quedan,doóé soldados dentro de Car tagena: e l b a t a l l ó n 
insurrecto de Mend igor r i a ha pretendido sublevarse por l a ' escasez 
de raciones y faltas en e l pago d e s ú s haberes. La inmensa m a y o r í a 
de los rebeldes quier* rendirse, p r o p ó s i t o que solo i m p i d e n los 
presidiarios de m a y o r condena y una compaflia del b a t a l l ó n de 
Galvez, que resisten la idea de en t regar la plaza. A l regresar á ella, 
las fragatas que bombardearon á A l i c a n t e ; se produjo en los i a -
s ú r r e c t o s un g r a n p á n i c o , piies cuando esperaban que les t r a e r í a n 
grandes recursos, s é encoutraron que v e n í a n con a v e r í a s y a lgunas 
bajas y en completa derrota . 

Estos sucesos han hecho m á s g rave a ú n e l estado de disolu
c ión en que se encuentra Cartagena, estado que y a le p e r m i t i r á 
solo oponer una resistencia d é b i l y pasagera hasta que el e j é rc i to 
lea l recobre dicha plaza. De las p r o v í n o l a s invadidas por los car
listas se t ienen algunas noticias de enouentrospequeilos y de escaso 
resultado, pero favorables á nuestras armas. D e s p u é s de las derrotas 
de A l i o y Barga , la causa del Pretendiente ha entrado en u n pe r íodo 
de v i ° i b l e decadencia, y e l e s p í r i t u l i be ra l comienza á levantarse 
poderoso para producir en t é r m i n o que no puede dilatarse mucho , 
id comple ta derrota de ese par t ido tenaz y f a n á t i c o . » 

Lo que se hace públ ico pór medio de este Bolet ín extraordi
nario para conocimiento de los habitantes de esta provincia, 

l e ó n 1.' de Octubre de 1873. 

E l Gobernador, 

Ul.NIS TEMO UE LA GOBERNACION. 

Secretaría general.—Negociado i . * 

Oir-oulares. 
Con fecha 2 1 de Agosto ú l t i 

m o se d á conocimiento á' este M i 
nis ter io por e l de Estado de la 
no ta que le ha pasado el Encar
gado de Negocios de I t a l i a á 
nombre de su Gobierno, p id iendo 
^ue se proceda á l a captura y 

en t rega á las autoridades i t a l i a 
nas, caso de ser hab ido , del sub
d i to de su N a c i ó n Ludov ico L a u -
r e n t , banquero que ha.sido en 
Parnia y acusado en quiebra 
f rauduleu ta ; para cuyo efecto se 
a c o m p a ü a t e s t i m o n i ó de la sen
tenc ia dictada en r e b e l d í a con t ra 
e l mismo, y se expresan sus seflas 
personales, que son: edad 54 a ñ o s , 
es tatura baja, pelo rubio g r i s , 
nariz afilada, color pá l ido y as
pecto elegante. 

l . Y h a l l á n d o s e consignado dicho 
¡ d e l i t p en el p á r r a f o 1 1 del a r t i -
• dulo.,2.* del Conve r i i ó firmado en, 
M a d r i d ' e l 3 de ' j u n j o de '1868; 

: para la r e c í p r o c a en t rega de m a l -
, hechores en t re Espada é I t a l i a , 
he de recomendar á V . S . de drden 

! del Sr. Min i s t ro , de l a Goberna
c i ó n , qiie, se s i rva d i c t a r las 
ó r d e n e s oportunas para e l descu
b r i m i e n t o , .captura y . en t rega á 
las autoridades i ta l ianas de la 
persona q u é se dice, dando aviso 
á este Min i s t e r io de l resul tado 
de las gestiones que se p r a c t i 
quen . 

Dios guarde á V . S. muchos 
aSos. M a d r i d 17 de Set iembre 
de 1873.-151 Secretario gene ra l , 
J o s é Mar í a Cel leruelo . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este per iód ico oficial, encar
gando á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil ti demás dependientes 
de mi autoridad, procuren la 
busca y captura del referido su-
gelo, y caso de ser habido, lo 
pongan á disptsicion de este Go
bierno de provincia. 

León 29 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manue l A . d e l 
Va l l e . 

Secretaria general.—Negociado 2." 

Por e l Min i s t e r i o de Estado se 
traslada á este de Ja G o b e r n a c i ó n 
con fecha 30 de Agos to p r ó x i m o 
pasado la nota que ha d i r i g i d o 
á aquel Depar tamento e l . Encar
gado de Negocios de I t a l i a en 
Espafia, pidiendo que se proceda 
á Ja captura , s i fuese habido, 
del s i i bd i to i t a l i a n o G í u s e p p e 
Cuccol i , n a t u r a l de P a v í a , hab i 
t an te en M i l á n , empleado en la 
casa de Banca Nac iona l de M i l á n , 
que d e s a p a r e c i ó de este ú l t i m o 
pueblo e l 30 de Junio pasado, 
robando l a can t idad de 87.000 
l i ras p r ó x i m a m e n t e . Sus seflas 
personales son: edad 54 arios, 
estatura 1,65 c e n t í m e t r o s , pelo 
negro; ojos oscuros, nar iz gruesa, 
barba c lara , color moreno acei
tunado, y como s e ü a pa r t i cu l a r 
habla solo e l dialecto m i l a n é s . 

L o que comunico i V . S. de 

ó r d e a d é i Sr.- Mtn i s t ro ,de la,Go
b e r n a c i ó n á . f i n de que ál lopte^ 
cuantas d i s p ó s i o i o n e s p ú e d a p con-
duoir a l logro de l descubr imiento 
y captura del mencionado i t a -

¡ l iáno, dando aviso del resultado 
! de sus gestiones. 

Dios .guardo á V . S. muchos 
aflps. Madr id 17 de Se t i embre 

. de 1873 .—El Secretario g e n e r a l , , 
J o s é M a r í a C e l l e r ú e i o . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, encar
gando á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás' dependientes de 
mi autoridad, procuren la busca 
y captura dfil referida súgeto , y 
caso de ser habido, lo pongan, á 
disposic ión de este Gobierna' de 
provincia* 

León 29 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Manue l A . d e l 
V a l l e . 

(Gacela del 28 de Setiembre) 

MINISTÜRIODEGIIACIAYJUSTICIA. 

Circular . 
L a i n s t i t u c i ó n del Jurado, pre

ciosa conquis ta de l a r e v o l u c i ó n 
de Se t i embre , consecuencia na
t u r a l y g p n u i n a de los pr incipios 
d e m o c r á t i c o s y su m á s profunda 
e x p r e s i ó n de la esfera del derecho 
y en la p r á c t i c a de la ley , recla
m a necesariamente las mayores 
atenciones del Ministerio de 
Gracia y Justicia para que su 
p lanteamiento y arraigo sean 
una verdad en Espatü i , y esta 
goce de los inmensos bienes que 
tan impor t an t e i n s t i t u c i ó n ofrece 
á aquellos f-ueblos que, cua l 
I n g l a t e r r a y los Estados-Unidos, 
la han establecido como su mejor 
salvaguardia, como la g a r a t t i a 
m á s l e g í t i m a de sus l iber tades 
y derechos. 

Planteada en t re nosotros cuan 
do aun no h a b í a n l o g r a d " cabal 
desenvolvimianto las doctr inas 
d e m o c r á t i c o s ; cuando, á no d u 
darlo, p o d í a n oponerle tenaz Te-' 
sistencia l a t r a d i c i ó n y las cos
tumbres , t a n i i que luchar i r r e 
mis ib lemente con serios o b s t á c u 
los, que sólo p o d í a vencer l a 



. croar parlido médico, una vez que 
no existe n ingún pobre. 

Siendo necesaria la adquisición de 
varios instrumentos para la oficina de 
caminos vecinales; so acordó facilitar 
al Director, con cargo al capítulo cor-
resnóndienlc del presupuesto provin
cial la partida de Ü9(i pesetas 2S cén
timos para que con su importe enm 
proel nivel, escalas, pinceles, cintos, 
carteras, tinteros, papel cuadriculado 
y tapicero; que expresa la relación 
presentalla por el mismo, acompa 
¡"mudo en su dia la cuenta justificadj 
para su aprobación. 

Careciendo las Diputaciones de fa-
. cultades para éxammar y apreciar 
"los terrenos y extensión de los dere 
chbs derivados de una ejecutoria: 

Considerando que cuando se las
timan los d t recbós civiles de cual 
quiera persona por los acuerdos de 
los Ayuntamientos no son las Dipu
taciones las llamadas á corregir los 
perjuicios sino los Tribunales ordi
narios: y 

_ Considerando que, si ¡i consecusn-
cia de los acolamienlos verificados 
en el pueblo de Valdespino, Ayunta
miento de Santiago Millas, por Caye
tano y Martin Ares, inlerceplan las 
servidumbres de los dueños de las 
fincas colindantes, se les priva del 
uprovecliainicnto de las mismas, los 
Tribunales ordinarios son los únicos 
competentes para entender en el co-
liociiiiienlo de este asunto; se acordó 
que no ha lugar á lo que sesol iciu 
por varios vecinos de dicho pueblo 
pidiendo á la Diputación se les ampa 
re en la posesión. 

Enterada la Comisión dé la consul
ta á la misma dirigida por el Ayun-
miento de Gorullón respecto i si el 
alistatniemo que se ha de hacer para 
la reserv i , con arreglo á la ley de 17 
de Febrero .últ imo, ha de referirse 
al l . " de Enero ó al 30 de A b r i l , so 
acordó contestarle, en vista de lo es
tatuido en el art 12 de la ley citada, 
que dicho acto ha de referirse al 31 
de Diciembre inclusive, compren 
dienilo cu él á los mozos que en d i 
cho dia cumplan los 20 años . ' 

Vista la reclamación de varios ve 
cinos de Soto pidiendo se deje sin 
electo el acuerdo de esla Comisión de 
23 de Enero respecto á ia ordenan 
za municipal del Ayuntamiento de 
Ose, ja: 

• Visto lo dispuesto en el párrafo 3 • 
art. 17 de la ley orgánica municipal, 
e l l C l y 165 de la misma, el 30 y SI 
de la lev provincial: 

Considerando que contraviniendo 
se en las disposiciones contenidas en 
dicha ordenanza, á las leyes y regla 
mentos, la Comisión obró dentro de 
las atriliucioues al relevar á los veei 
nos del cumplimiento de aquella: 

Considerando que no pudiendu los 
particulares, por medio de pactos de 
jar sin efecto la legislación que el 
país establece, aun bajo este concep 
to no -tienen fuerza obligatoria las 
disposiciones absurdas y arbitrarias 
contenidas en dicho documento, ni la 
autoridad municipal tiene atribucio
nes para exigir el cumplimiento del 
misino: >" 

Considerando que si á consecuen 
cia del acuerdo do la Comisión de 2:1 
de Uñero se creen perjudicados en 
sus derechos civiles, los vecinos del 
Municipio, pueden estos reclamar, 
mediante demanda ante la Audiencia 
del Territorio, quedó acordado que 
no ha lugar á lo que so solicita;orde-
iiamloal Alcalde y Aytiiitainientose 

¡.tengan extrictamento i lo que la ley 
municipal preceptúa. 

Vista la reclamación de D Santia
go Luengo Celada, vecino de Palacios 
de la Valducrna, y otros, alzándose 
del acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta respecto á la designación de cuo
tas para gastos municipales y provin • 
cíales: 

Vistas las relaciones presentadas 
por los mismos en las que no se hace 
la designación de utilidades: 

yisto el repartimiento exhibido 
per el Secretario del Ayuntamiento 
cii el acto de la vista publica en el 
que aparecen consignados enn la cla
ridad necesaria los conceptos diver 
sos por los que se les exige la cuota 
contra la que reclaman: 

Visto lo estatuido en el párrafo 2.• 
art. 33 del llcglamcnto de arbitrios 
de 20 de Abri l de 1870: 

Considerando que no habiéndose 
llenado por los apelantes en la forma 
establecida en el art. 32 el estado que 
se les pasó por la Junta, carecen de 
facultades para reclamar de agravios, 
sea cualquiera la cuota que se les 
reclama:' y 

Considerando que la cantidad que, 
se satisface por contribución territq 
rial no puede servir de tipo para el 
pago de arbitrios establecidos sobre 
los articules de comer, beber y arder; 
se acordó desestimar la reclamación 
interpuesta 

. Presentado el proyecto del presu 
puesto adicional al del ejercicio cor 
riente,-fué aprobado por la cantidad 
do 300.002 pesetas 33 céntimos en 
los gastos y 37í . iMS'ü2 en los i n -

grosos, del cual se dará cuenta á la 
iputácion en su primera reunión 

ordinaria en conformidad á lo dis 
puesto por el a n . 80 do la ley pro 
vincial . 

Vista la reclamación producidacon • 
Ira el acuerdo del Ayuntamiento de 
Oalleguillos concedióndo i O. José 
Rojo, vecino de'S. Podro de las Duc 
ñ a s , terreno para edificar: 

Visto el expediente y dictámenes 
de las comisiones de Policía y Sani 
dad: 

Resultando que parte del terreno 
concedido es sobrante de la via pú 
blica que conduce á esta capital y á 
las eras: 

Resultando que el resto del mismo 
se halla couvertido en un pantano 
donde se depositan las aguas inmuu 
das: 

Vistos los arts. 67, 80, 101,162 y 
161 de la vigente ley orgánica muni
cipal: 

Considerando que es de la exelusi 
va competencia de los Ayuntamien
tos todo cuanto concierne á la limpie
za, higiene ,y salubridad del pueblo, 
en cuyo concepto debe de secar los 
nantanos que perjudican la salud pú
blica con las continuas emanaciones 
que despiden las aguas pútr idas en 
los mismos detenidas: 

Considerando que los terrenos so
brantes de la via pública son vendí 
dos exclusivamente por el Ayunta 
miento: 

Considerando que hallándose el 
acuerdo apelado dentro del circulo 
de las atr ibueioncí de la Corporación 
municipal, no puede suspenderle la 
Comisión: se acordó que no ha lugar 
i loque se solicita, sm perjuicio de 
que los vecinos que se crean perju
dicados cu sus derechos civiles inten
ten el recurso establecido en el arti 
culo 162 de la ley precitada. 

Trascurrido el término señalado 

3— 
para reclamar daños y perjuicios á 
Eugenio Villafañe, Fermín Fernán 
dez y Manuel Castellanos, quedó 
acordado se devuelva al contratista 
D. Juan Dalitcl importe de la lianza, 
quedando consignada en Depositarla 
la suma de 250 pesetas, hasta tanto 
que se resuelva la reclamación de 
Ü * Mariana Gallego de la que deberá 
facilitarse copia a dicho contratista 
á fin de que en el termino de 8 días 
conteste lo que tenga por convenien 
te, y practique la recomposición de 
la pontona do Villafañe cuyo presu
puesto asciende á iiO pesetas 

(Se continuará) 

Ordenanza para la formación , re 
gimen, constitución y servicio 
de la Milicia nacional local de 
la f 'eniiisiilít é islas adtjacentes, 
de 14 de Julio de 1822, resia-
blecida y reformada en virtud 
de la ley de % de Setiembre de 
1873. 

(CONCLUSION.) 

TITULO V I H . 

FONDOS DE ESTA MILICIA Y SU DISTUIBUCtON 
EN ELLA. 

Art. 107. Todo individuo com-
preniljilo en la edad de 1S á 43 a ñ o s , 
que no purteiuzca á la Milicia que se 
h i i l l e en sei vicio, sea por la causj que 
fuere, puyará una cuota de una á 15 
páselas mensuales i k contribución, n • 
cepillando solamente los simples jorna
leros de todas clases, los sirvientes ilo-
méslicos, los pobres de solemnidad, los 
miliUiresen activo servicio, y los reti
rados que no sean propicíanos ó no go
cen sueldo mayor de 125 pesetas m e u -
siiales. 

Ar t . IOS. Los Ayuntamientos oo-
brarun esta c o n t r i b u c i ó n de Un modo 
análogo á las demás, economizaiiilo gas
tos de recaudación, y dando cuenta 
meusual y detallada de la misiua á los 
lospeotores, á cuya nisposicion estarán 
los fonoos recauiJailos. 

Art . 109. Estos fondos serán inver
tidos en la coiopra y coirpusiciou de 
armamento, cajas de guerra y demás 
atendours nt'cnsarias. 

A r t . 110. Los que falten para cu
brir las atenciones precisas de lu M i l i 
cia se sacaran de los fondos comunes 
del pueblo, c ni autorización de ios Ins
pectores, piévio informe de las Uiputa-
eiones piovinciales. 

Ar t . U l . No se concederán en la 
Milicia nacional licencias ni rebajas de 
niayinia especie por servicio pecuniario, 
ni se exigirá á los milicianos contribu
ción, gratificación, préslamo ni des
embolso alguno para músicas, funciones 
ni otro motivo alguno por iuieresante 
que paraca, excepción liecb» de lo que 
en esta ordenanza se maique. 

Art . 112. Los milicianos, cuando 
salgan del puübn) ¡ a'a estos actos del 
servicio, gozarán de una asiguacimi 
proporcionaila a l preciso gasto de su 
manutención si la exigiesen. L:]s Difiu-
tacioi.ee provinciales liarán desde luego 
con :a debiila economía el seüalamien 
to , que sera igual á loilas las clases con 
distinción de los do caballería. Los A l -
cables exigirán del Jefe lie la fuerza 
empleada ñola indiviilual de los que 
luyan ivciamailo la asiguadun; la cual, 
visada por el Jefe del cuerpo, seiá pa-
¿'.jila por deireto lie los mismos A l 
caldes. 

Ar t . 113. Las multas que se exijan 
conforme a esta Ordenanza entraran 
Imobien en el fondo de ia .Milicia. 

Art. 1 l i , Los individuos do lascom-
pafiias de que trata el art. 11 gozarán 
los días de servicio de un sueldo, que 
seilalarán las hipulaclones provinciales 
a casta Je los fondos del pueblo, bajó 
las reglas mencionadas de economía y 
órde». 

Art. 11S, Los miHeianoa que per-
uoctaren fuera de su domicilio por efec
to del servicio en que se les hubiere em
pleado, disfrutaran ademas úe aloja-
míenlo como el ejército. 

Art. 110. Los tambores, pífanos, 
cornetas y trompetas de la Milicia na
cional gozaran del haber que contraten 
coa los Ayuulaniienlos cuyos presu
puestos serán aprobados por las Dipu
taciones p.ovmciales antes de llevarse á 
efecto. 

TITDLO I X . 

AUTORIDADES DE QUIENES DEPENDE LA 
MILICIA. 

Art . 117, Las ituloridadcs de quie
nes depende la Milicia son: 

1. " El Ministro de la UoberoacioD. 
2. ' ü l Inspector geiiei.-d. 
3. ° Los luspeclores de provincia. 
i . ' Los Alcaldes. 
Estas autoridades funcionarán según 

se determina en la presente Ordenanza 
y se proscribirá en ei Reglamento. 

Art. 118. El Inspector de cada pro
vincia cuidará déla organización.reem
plazo, armamento, fiiu:los de la Milicia 
y demás atenciones que le oslen stñala-
daseu esla Ordenanza y en el Regla-
meiilo. fin 1 . ' de Uñero de cada aiio re 
mít i ráá la Diputación provincial y a los 
Ayuntamientos los estados de fuerza y 
las demás uolicias que creyere opor-
tunas. 

Ar t . 119 Las autoridades que ne-
cesilen la fueiza del pueblo mas inme
diato por no ser suliciente la que está 
á sus órdenes, la pedirán por escrito 
expresando ¡a razón en que se funda, y 
el Alcalde ó Ayunlamienlo á que se pida 
no podra negarlos, siendo responsable 
do cualquier desorden que sobreven
ga y- no pueda coi regirse por falta de 
auxilio. 

A r t . 120. Los Inspectores de pro
vincia lemitirán en ei mes do Enero al 
IiiS|ieclor general, para que á su vez 
lo pase a las Cortes y al (jobierno, el 
estado de la Milicia de toda la provinuia, 
con las indicias j observaciones que es-
limen convenientes. 

Ar t . 121. Las rebajas del servicio 
por lieuipo limitado, por enfermedad ú 
otra causa, las olorgarau los Alcaldes 
según eslimen justo, previos los infor
mes del Capitán y Jete. 

Ar t . 122. Para los reconociim'enlos 
de enfermedades so valdrán de los fa-
callalivos nombrados por los cuerpos, 
ó de otros del pueblo que tengan por 
conveniente. 

TITULO X. 
DE LOS DELEGADOS. 

Art. 123. Los Inspectores de pro
vincia podrán nombrar delegados qus 
tengan sus f icultades y desempeflen sue 
funciones cerca de la Milicia de cada lo
calidad. 

Art. 121. Este nombramiento se 
bara solo para los casos de urgencia ó 
necesid.id imprescindible. 

Art. 123. Los delegados tendrán 
las mismas facultades (le los Inspectores 
durante el tiempo en que tsluvieien 
legílmenle encargados de desempe
ñarlas. 

Art . 126, Si la delegación durase 
mas de 13 días, se necesitara autorizu-
cio'.i del IJobiernu para continuarla. 



A i t . 127. En ningún caso podrán 
ser delegados del Inspector de una pro-
vincia inilividuos qua pertenezcan á la 
Milicia de la. lucaliuad para la cual so 
baya otorgado la delegación. 

DISPOSICIONES GÉNEKALES. 

1 .* Todos los cuerpos de Milicia 
existentes eu la actualiilad se reorgani-
zaráu con sujeción á las bases que de
termina esta Ordenanza. 

2. ' El armamento que exista en po
der de los batallones actuales podrán ro-
cogerlo y distribuirlo de nuevo los Ins
pectores de provincia en uso de las fa
cultades que por esta misma Ordenanza 
se les confiere. 

3. ' Tanto el Inspector general como 
los Iu¿pectores de provincia serán de 
nombramiento del Gobierno. Los Go
bernadores civiles pueden desempeüar 
ei cargo de Inspectores en sns provin
cias respectivas, previo nombramiento 
del Gobierno, 

4. ' En cada pueblo se babililará un 
local que sirva de cuartel ó punto de 
reunión para la Milicia. 

Aprobada por el Gobierno de la Be-
pública. 

Madrid 1S de Setiembre de 1813.— 
Maisonnave. 

AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a constitucional de 
Riego de la l ega . 

Se h a l l a vacante la Secretaria 
de este A y u n t a m i e n t o de Riego 
d e ¡ l a V e g a con e l sueldo anua l 
de seiscientas v e i n t e y cinco pe
setas y e l cargo de d e s e m p e ñ a r 
Jas obligaciones que pertenezcan 
á l a m i s m a . Los aspirantes pre
s e n t a r á n sus solicitudes en e l 
preciso t é r m i n o de t r e i n t a dias 
á contar desde la i n s e r c i ó n en e l 
B o l e t í n oficial de la p rov inc ia . 

Riego de la V e g a 18 de Se
t i embre de 1873.—Santos M i -
guelez. 

A l c a l d í a constitucional de 
l a Dañeza . 

Se anuncia la vacante de l a p la 
za de Secretario de este A y u n t a 
m i e n t o , dotada con el sueldo 
anua l de 1.500 pesetas. Las per
sonas que á e l la aspiren, presen
t a r á n sus solicitudes en la Secre
t a r i a dentro de los 15 dias s i 
guientes á lá i n s e r c i ó n del pre 
s e n t é en e l B o l e t í n oficial de esta 
p rov inc i a , pues pasados no les 
s e r á n admi t idas . 

L a Bafieza 20 de Setiembre de 
1 8 7 3 . — E l Alca lde , A n t o n i o Cabo. 

Alealdia constitucional de 
• Sakagun. 

H a l l á n d o s e vacante la Secre
t a r i a de este A y u n t a m i e n t o , par
t i d o j u d i c i a l del mismo, p rov inc ia 
de L e ó n , dotada con e l sueldo 
anua l de 1.500 pesetas, los que 
aspiren á e l l a pueden d i r i g i r sus 
solicitudes-documentadas a l seaor 
Presidente del mismo A y u n t a 
m i e n t o por e i t é r m i n o de 30 dias 
4?. l a publ ic í ieK'n de este anuncio 

.—4 
en é l B o l e t í n oficial de l á p ro
v i n c i a . 

Sahagun 29 de Set iembre de 
1 8 7 3 . — E l A l c a l d e , S i lve r io F lo -
rez. 

A l c a l d í a cóns t i luc iona l de 
Cea. 

É n esta v i l l a s é h i l l á deposi
tado u n buey q u é ha aparecido 
en t é r m i n o de la misma. .Las per
sonas q u é se crean con derecho á 
é l , d a r á n las séf las correspon
dientes, pagando todos, los gastos 
d é d e p o s i t a r í a y m a n u t e n c i ó n . 

Cea y Setiembre 23 de 1873. 
— A q u i l i n o B r a v o . 

Por los A y u n t a m i e n t o s que á 
c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
anunc ia hal larse t e rminado e l 
r e p a r t i m i e n t o del c o n t i n g e n t e 
p r o v i n c i a l y m u n i c i p a l para e i 
a ñ o econdmico de 1873 á 1874, 
y expuesto a l p ú b l i c o en la Se
c r e t a r í a de los mismos por t é r 
m i n o de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las ; 
reclamaciones que crean conve
nientes . 

Gradefes. 
Pobladura de Pelayo G a r c í a . 

D E L A AUDIENCIA. D E L T E R R I T O R I O . 

S e c r e t a r í a de Gobierno; 
de la Audiencia de Valladolid. 

Circular. 
En la Gaceta de 25 del actual, está 

insería una orden del Gobierno de la 
República, expedida por el Eicrao. se
ñor Ministro de Gracia y Justicia con 
fecba 22 y dirigida á los Sres. Presi
dentes y Fiscales de Audiencia, que dice 
asi: 

«Si en lodo tiempo es un deber cóns
tilucional contribuir 4 las cargas del 
Estado, hoy masque nunca se buce i n 
dispensable que todos los ciudadanos 
sin distinción de clase sátiafagan el cupo 
de contribución que les corresponde se-
gnnlas leyes; pues deolru modo, fallo el 
Gobierno de recursos, es imposible aten
der al restablecimientodelórdeu tan hon
damente perturbado por los enemigos de 
la libertad. Muchas y repetidas son las 
quejas que han llegado al Gobierne de 
atentados cometidos contra los agentes 
encargados de la recaudación de con-
tribuciours, y también ha sabido cou 
dolor que algunos Jueces municipales se 
han mostrado extremadamente apáticos 
en prestar á los encargados de la Aümi-
.nistraciuu losdebidosauxilios, olvidando 
sin duda la importancia de su deber, y 
el Ministro que suscribe faltaría á su 
conciencia si encargado de que la ley se 
cumpla no procúrase por los medios do 
que dispone el restablecimiento del de
recho, coadyuvando asi al pensamiento 
del Ministerio de que forma parte. Pre
ciso es, por lo tanto, restablecer el im
perio de la ley, y á la morosidad de al

gunos contribuyentes, asi como á los 
actos punibles de otros, upoiier el opor
tuno correctivo. requiriendo severamen
te á los funcionatios del Orden judicial 
para que en los momentos críticos por 
qúe el país atraviesa no olviden las im 
portantes funciones de su cargo con 
despresiiiiio de su autoridad y en daño 

de la patria. Al efecto recuerdo á V 
la ley de 19 de Julio de 1869 é instruc
ción de 3 de Diciembre del mismo ario, 
así como la órden circular de este M i 
nisterio de SS de Setiembre de 1870; 
esperando de su reconocido celo que 
excite con urgencia el de los funciona
rios judiciales dé ese territorio, vigi-
lamióles y exigiéndoles el más estricto 
cumolimiénio de sus deberes al tenor de 
las disposiciones citadas, é inculcándo
les al propio tiempo la necesidad im
prescindible en que se bullan de prestar 
al Estado para la cobranza de los im-
puestos ei apoyo que las leyes determi 
ñau. y de castigar loil» ataque contra 
los intereses públicos y contra los agen
tes de la Aiiministracion; advirtiéndoles 
qua el tiobierno, asi ceno se halla dis
puesto á premiar so celo y servicios es 
pedales, sabrá también exigirles en cas» 
contrarióla más estrecha nsponsábi-
IMad. 

De órden del Gobierno de la llepii-
blic» lo digo á V . . . . á los fines oporlu 
nos Dios guarde á V . . . . muchos aüos. 
Madrid23 de Setiembre de 1873.— 
üel Rio.—Síes. Presidente y Fiscal 
de la Audiencia de...> 

Cuya órden se inserta en los Boleti
nes oficiales para conocimiento de los 
funcionarios del Poder judicial de esta 
Audiencia, quienes la prestarán el más 
exacto cumplimiento empleando el ma
yor celo, actividad y energía en dar 
autillo á los Agentes de la Adminis
tración, para la recaudación de las con
tribuciones; en la inteligencia, de que 
si así uo lo hicieren, ó no 93 mostrasen 
tan celosos como deben serlo eu este iu -
teresaiilfsirao servicio, serán tratados 
sin cout'implacion de ningún género, 
aplicándoles el rigor de las leyes por su 
morosidad, si dieren lugar á justificadas 
quejas de los encargados de la cobranza 
de las contribuciones. 

Vallado iü29 deSeliembre de 1873. 
—Baltasar Harona.—A los funcionarios 
del Poder judicial. 
• .:===̂ ==- ====^=3—CBS» 

JUZGADOS. 

Don Rufino Gómez, Juez munici
pa l en funciones dul de prime
r a instancia por ausencia del 
propietario con licencia tempo
r a l . 

Por e l p r e s é n t e s e l l a m a y e m 
plaza á un sugeto c u y o nombre 
se i gno ra , de estatura r egu la r , 
ojpssaltones, barba y pelo negros, 
para que en e l t é r m i n o de diez 
d í a s se presente en este Juzgado 
á responder á la resul ta de la 
causa que se i n s t r u y e por robo 

verificado en la casa del cura de 
B á r é e n a del R io . 

Dado en Ponferrada & diez y 
nueve de Set iembre de rail ocho
cientos setenta y t res .—Rufino 
c ó ú i e z . — P o r su mandado, Josa 
G o n z á l e z . 

Juzgado' tAuñieigal de S. ' J / i / í a n 
¡fe ios Caiialleros. 

Por renuncia del Secretario da 
este Juzgado m u n i c i p a l que hizo 
D . A q u i l i n o Alonso que la des. 
e m p e ñ a b a , y a d m i t i d a por e) 
Juzgado de p r i m e r a ins tancia de[ 
pa r t ido , p r é v i a la opor tuna reo. 
t i f icac ion , se anuncia vacante por 
tercera vez s e g ú n lo dispone d i 
cho Juzgado de este pa r t ido de 
Valenc ia de D. Juan , para quo 
dentro del t é r m i n o de quince dias 
presenten sus instancias docu
mentadas los que deseen mostrarse 
aspirantes á e l l a en este Juzgado 
m u n i c i p a l , pasados los cuales, se 
p r o c e d e r á á su p r o v i s i ó n . 

S. M i l l a n de los Caballeros 22 
de Set iembre de 1 8 7 3 . — E l Juez 
m u n i c i p a l , Calisto Alonso Fuer
tes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de provincia. 

A las dnc? de la mañima del dia 8 de 
Octubre próximo, se venderán n i pú
blico remate tres caballos del cuerpo 
tas personas que deseen interesarse en 
su compra, podran acudir en dicho dia 
y hora al patio del convenio ile San Is i 
dro de esta ciudad, doutie tendrá lugar 
el expresado acto. 

León 28 de ¡Setiembre de 1873 — 
Él Coronel Teniente Coronel primer 
Jefe, Benito Muelas y Rueda. 

ANUNCIOS. 

E l i d í a 21 del mes ac tua l , ha 
desaparecido de V i l l a v b e n c i o de 
los Caballeros, p rov inc i a de V a 
l l a d o l i d , una yegua con su arras
t re de cinco mjses, ¡ p r o p i a do 
D . Vicen te Castaileda Escudero, 
y cuyas s e ü a s pr incipales son las 
siguientes: 

YEGU4. 

Pelo negro , estrel la , dos l u n a 
res en la cruz del d i á m e t r o de 
medio duro , e r i n a lgo deteriorada 
por e l roce del y u g o , edad cer
rada, alzada siete cuartas menos 
u n dedo, he r rada 'do las manos. 

ID BEL AnnAsm. 

Pelo negro c laro , muda i d . 
a lgunos pelos largos bajo e l v i e n 
t r e , boc inegro , regazado de 
v i e n t r e . 

Se suplica á la persona que 
sepa su paradero, d é r azón a l 
referido dueiSo D . Vicen te Casta-
ü e d a Escudero. 

Imp. de Joti C. Redondo, La Platería, V. 


